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        JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

VEINTICINCO (25) DE MARZO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022)   

 

             Por ser procedente la solicitud realizada por el apoderado de la 

actora, por secretaría realícese la conversión de la suma que se encuentra 

consignada a ordenes de este despacho, al Juzgado Noveno (9) Civil del 

Circuito para el proceso 2021-049.  

 

              Déjese las constancias respectivas.  

 

 

               Notifíquese 

 

 

               El juez,   

                                    

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN  

 

        YRP. - 

 

 


